
Evaluación lnterna - Consulta Previa del Lote 8
Comunidades La Petrolera, Nueva Reforma y Nueva Alianza

[os días 27 y 22 de setiembre del 2023 en la ciuc]ad c1e Nauta-Lorelo, nos reurrirnos
cle egados de las cornunidades [,a Petrolera, Nueva Reforrra y Nueva Alianza de las

cLrencas del Chambira y Patoyacu, bases cle la ACODECOSPAI, con el objetivo de cunr¡tlir
con la etapa de Evaluación lnterna de la Cc¡nsu ta Previa del Lote 8, acordand<t larsigurente
agenda a discutir en la etapa de DiaLogo lntercultur¿rl

Fxigimos que la representacrón del Estado peruano sea de Alto Nivel y autoriclades con
capacrdad de decisión (nrinistros y/o vicenrinistros del ltllNEÍvl, tvilNAN/, tVt-F, MINCUL,
l\lTPE, N/lNSA, IVVCS, N/lNEDU, N/ lC y directores de Perupetro, Perrope,ru, OEFA,

OSINt-RGtvilN, ANA, AtA, PRONIS, DGH, DGAAFI, PROFONANPE, GORF_L y DeferrsorÍa del
t)ueb1o) con el frn cle clue el procL,so se lleve de rnanera efectiva, con bucna fe y

t.orr es¡.ronciiendo a nLlestros derechos conto puebios indígenas.

r. ASUNTOS LABORALE§

1. E1 operador cle| cr¡ntrato Eiqr,izarál_a c_onlfAla@pffefgn_]A:
empresas comunales v mano de ra calificada v no calificada de las
qgCI!n!&des, cn conclrcionos cie igLraldacl dr: oportunidades y cle góni:rc.', bajtt las

nrisrrlas condiciones cle contratación de otras empresas, respetando la

territorialidad de las comunidades.

2. Se debe.colrlrcIAl_a_qanlung_ig,f dg]o_§_rn§¡1qs territorios:omo recorredores de

]ipa con una m.,ryor pe.rrodrcidad.

3. El op erador considerará L:ira cuota laboral para las mu ieres en diferentes oartes
dqlptqqgso. No solo lavanclerÍa, cocina o lirnpieza, sino también olras labores
técnicas como adnrrnlslración, contabllidaci, logíslica, elc

4. Se clebe asegLl rar conci iciones JUSlas de trabalo Por ello se propcne i¿¡ creación
p¿irticipalrva de un Prclglalo de,&ela_c1e¡amlentqeürc-qrutes.as__ epq¡A-d-a6§
Eqrr_l!§- AA¡au¡ id ¿derüdfge n al.

5. Asesurar v fiscalizar la ses uridad ocupacional de las actividades. Para ello las

empresas contratadas deberán cumplir con l.l normatir,,idad vigente en mate ria
laboral, así corno de seguridad y saiucl ocupacional, aplrcables para el sector cle

rninería y petróleo. tilo implica garantizar cambio de EPPs con reemplazos
constantes, seguro de salud y riesgos, y protocolos de segr-rridad ante
ernergenr:ias, entre otros.

5. [staLrlecer monitoreo de salud en traba¡ado expuestos a hidrocarburos, HAP's
y metalgs pesados antes y despLres de la actrvrd¿d

7. Se debe aplicar refornras que p errrritan el acceso al sequro social y de salud a los
familiares v dependientes de los trabaiadores d e ma rrera t:lei-tiv,,l
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8. Se debe asegur,rf el acr-eso a un salario iusto y un régimen laboral adecuado que
corresponda al nivel de riesgo de trabajadores ex puestos a hidrocarburos, HAP's
y mctale s pesados

9. El operador asegurará la capacitación técnica laboral cie Ia poblaciórr indígena err

rgualdad de condicir¡nes y de género.

II. ASUNTOS SOBRE SALUD

10. Realizar un Examen ToxicológpA_y Epidemiolósico de

ChambUaf_Palgyacu para conocer el nivel de metales pesados en la sangre,

cornprornetido a una inmerjiata declaratoria cle emergencia sanitaria si los

r esultados,o aqter,tan.

11. Señalización de sitios que representan peligros a la salud asocrados a las

emergencias arnbientales registradas con el frn de alertar sobre activ dades de

caza y pesca riesgoso hasta qLre se pueda renrediar.

L2. Garantizar el presupuesto anual conrpromelido para la elecución del Plan dg

§alud lntercultural 2022-2026 de las Cuatro Cuencas (18 millones de soles al año).

13. Asegurar los recursos financieros para meiorar la implementación de Centros de

5a]gd_erulelte§: con un equipo de monitoreo en salud, laboratorios, persoral y

Iogistrca para traslaclos de emergencia,

14. Generar convenios qqn-lrcIllffesa paIA Asf§lfla las qojlUnidades gn casos de

emergencia de salud, rncluyendo estc.r como clausul¿r en el contrato de

operaciones.

15. Implementación del Centro de Salud en Nueva Alianza en mobiliarlo, medicinas,
personal de salud y adnrinistrativo. Por otro lado, agrlizar la construccrón del

eeltfq de S¡lUd e¡_La Petroler:a comproñretidos en el DU 040'2021-Pclvl.

III.ASUNTOS SOBRE AGUA, SANEAMIENTO Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

16. Construcción de p[4¡tqs y Sistemas de tratamiento de agua y excretas con
gqplqqijbde agua libre de excedencias v metales pesados, con la particrpacrón de
las comunidades y monitoreo permanente del Estado para asegurar su

sostenrbilidad. Se debe consrderar que las comunidades rechazan el agua de lluvra

y el compostale de residuos sólidos Para hacerlo viable se propone qLrc sc enr t,l
un Decrr.to de Urgencia corr prcsu¡rr-rc:,to para su inst.¡lación

17. Plarr de Monitoreo de Calidad Ambiqalat en_espeqíllc!-§afuqla Salid_ddel ag¡¡a.

dglSUSlaJlqIa LfaUna, de manera sernestral dr-rrante todos los años de duraciór'r

del contrato Para ello se debe contar con la particrpacrón de DIGES;\, GERESA,

ANA y ALA, garantizando la participación Ce los promotores cie salud, monrlores

?.



ambientales y el acompañamiento de la federación en todo el proceso, además
de socialrzar los resultados a las comunidades.

1.8. mplementación de p¡qyectos productivos adecuados¡A¡e_lqgraf_l3_§egg¡dld
en las comunidades que suscriben, coffro

prsclgranlas, crianza de aves ñrenores, agricultura, entre otros, incluyendo el

componente educativo, intercultural y partrcipativo para su sostenibilidad

19.Ei¡encrar de manera direc de las comunidades
que suscriben para la restauración del territorio y el uso responsable de la

rnadera.

IV.ASUNTOS SOBRE TERRITORIO Y SERVIDUMBRE

20. la ernpresa debe pagar servidumbres dentro del primer año de operaciones dq la

empresa. De realizarse exploración o construcción de nuevos pozos u otras
acciones qLre nofr-reron contempladas en la servidumbre inioal, la erlpresa deberá
compensar a las comunrdades correspondientes.

21. Los criterios metodológicos para el reconocimiento del derecho a servidumbres y

EeCIpgns¡qoles (que es una obligación de la empresa de acuerdo cr¡n el Anexr-:4
clel reglanrento de transporte de hidrocarburos por ductos) cleben considerar una

valorización ambiental y ecosistémica, incluyendo instalaciones complementarias y

facilidades propias de las operaciones.

22. Generar un Grup-q_de Trabeiq_pa,fa Ulglar éf
excluidas en títulos de comunidades y abordar normativas relacionadas ai tema

23. La ernpresa operadora del lote debe respetar los usos y costumbres vinculados a

los acuerdos entre comunidades sobre territorio.

24. Gararrtizar qLre la empresa asuma su responsabilidad de compensación a las
q Videdg¡_qqe_¿fgglen flora y fauna en territolo
indígena.

25. Compromiso de ¡to 1_09_rs§9 de_pSrgq¡¡l le_la_Pgl6ía Nacip¡qk[el P_e_úm_de_la¡
Fuerzas Armadas alterritoLo__dg_lAs qqmqndadqs en ninguna clrcunstancia, lo cual
incluye las áreas de infraestructLrra del lote.

V. ASUNTOS AMBIENTALES

26. tl NlrNEtvl debe desaprobqr:l plo_de_A[andqnq de_Lqlq§ deP_LUSpSLT_oI pprqUe .

no incluye todas las ructura a retirar v han faltado con
losplafqS_de_eq!¡ega. Asirnisnro, elll@uir en el Plan

de Abandono todas las zon¿s impactadas y hacerse cargo su elecución. Para ello, el

r^rlINEM se debe conrprorneter a proveer todos los recursos fi nancieros ne.cesarios

para su diseño y ejecución en un plazo máxin¡o de 5 años garantizando la

3

I



part¡c¡pac¡ón de las comunidades y sus organizaciones en todas las etapas del
proceso (planificación, diseño, ejecución, monitoreo, postmonitoreo, etc.). para el
diálogo debe participar PROFONAN PE.

27. EI MINEM el MINAM deben rometer un fondo Dara una amplia
id e n lfUaqté¡ !e ¡tlio¡ r¡1ga ct4! p5 en el Lote B a realizarse durante el'1024 con la
part¡cipación de las comunidades y sus organizaciones. Dicha identificación debe
incluir la infraestructura y emergencias ambientales generados por Petroperú y
Pluspetrol.

28. El MINEM se compromete a transferir cada año 200 miLlgnes de soles al Fpndo (e
Contingencia para la Remediación Ambiental de la Ley 30321.

29. Establecer una cláusu la para que la nueva operadora se haea de la

adeEqaAlórde_dU$os del Lote 8 al LO}% en un plazo no rnayor al pr rr.,er año de
operaciones. El incLimplirniento de esla rredida debe ser una causal de térmirro de
con I rato.

30. Sobre los pozos de reinyección. el Estado con partrcipación de las organizaciones
representativas y los monitores ambientales, debe realizar un estudio con
consultores independientes sobre los afloramientos de aguas de producción y
er¡itirá recornendaciones y sanciones respectivas

31. Estalrlecer una qLlu§ula en el contrato que señale cómo se van a asumir las
responsabilidades siocurren derrames u otros impactos sobre zonas ya impactadas
por otlos operadores, para evitar que la corrtroversia legal en el rnome|to sea
rlotrr,¡o de rnrpunidad o inacción

32. lnclurr conro c áusula del contrato q ue la operad es responsabl e de adoptar las
¡ eg!_igl¿1¡ e c e s a r i a s f r e nlg¡ e¡g¡ g e n c i a s @-q¡¡4¡_¡¡5 ¡ i e n a s

a sus operaciones de acuerdo con el articulo 66'del Reglamento de Prc-itección
Anrbiental de Actividades de Hidrocarburos.

33. Establecer una cláusula en elcontrato para que la operadoratenga la obligación de
entresar a una garantía (u o1taltglfa,legal_similar) con un mont
50q,8q-0-9q so§-por cadlltlg_l!0paclado, que solo podrá ser devueltr¡ cr-ranoo el
OEFA confirme de rnaner¿l participaliva la correr-ta rernediación del sitio. De ¡g
haber pronunciamiento firme sobre la correcta re'mediaclón, el fondo será l¡
garantía en el caso de que la ernpresa se retire del lote sin cunrplir, así el Estacjo
podrá disponer de esta sLtma para la rernediación ambiental con particrpación y
vigilancia de las comunidades y sLls orglrrizaciones

34. Al 2025, el Estacio debe haber prornLilgacio las n s ¡¡!a§,ne!esa!As* ! a ra jlq v e r
acciones v o iones de Peruoetro

4
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35. lncluir como ación de contrato nto de
normativa ambiental sentado de nranera firrne por la autoridad liscaiizaciora o
judicia I correspondiente.

36. Establecer una cláusula en el contrato para que el Plan de Abandono de la
ooeradora temoo I sea presentado ante el MINEM años antes del
vencimiento de este. Asirnisrno, sc del¡e aiirrnar en dicha cláusula que las
cornuniclades y sus organrzacrones deben ser partícipes de sLt elaboraciórr-
elecución, monitoreo y postnronitoreo t-iajo cuenta de la operadora.

37. Generar los ¡nqcanismos institucionales y económicos (un fondo especial) para
fortalecer la pacitación, coq'elinación i nteri nstitucio na I y los tra ba ios de vigilancia
de los orosramas de monitoreo ambiental, res petando su autonomía e

independencia durante el lienrpo que dure el contrato petrolero en el Lote g

38. Generar una norma que pe rmita la certifi e incorporaci ón de los monitores
ambientales a la institucio alidad del sector ambiente

39. lncoroorar en el contrato petrolero la oblieación de com unicar. informar. coordina r
v oermitir el io de los proqramas de mon reo ambiental de las comunidades

40. Establecer un protocolo de respuesta a emergencias ambientales participativo, que
incluya la obligación cJe la entpresa de a avisar a cornunidac.les y sus organizaciones
cada vez que hay Lln derrarne en plazo de máximo 24hs con la finalidad cle dar
seguimrento a las acciones de contenclón de la emergencia ambiental.

4l-. Durarrte el último año de operaciones se debe establecer una mesa de trabaio
entre OSINERGMIN. Perupetro, la operadora, el MINEM. el A, las comunidades
v sus orqanrzacrones para elaborar un informe de necesidades con elfin de meiorar
la sesuridad e la infraestructura, segu d operacional, práct icas ambientales e
instrumentos de ón ambiental, que se deberán recoger en las cláusulas del
srguiente contrato. Todo ello sin perjurioo de la implementación de un nuevo
proceso de Consr:lta Prevra

42.|a empresa debe a bstenerse de solicitar la cláusula de rza de Mavor ante
situaciones que invol ucren incumplimiento de acuerdos de arte del Estado v la
lLrsmaelnplgsa, err tanto clerechos af'ectados de las r-orrunidades

VI. ASUNTOS SOBRE EDUCACIÓN Y CULTURA

el Estado un prosrama es al de protección, de fortalecimiento v43. Generar en

revitalización de la cu ltura de los ueblos indísenas afecta dos or la activid ad
pqtlpl§|Q-(revalorización Ce los iciionras kukarra y urarina) y los conocirrientos
vinculaclos a artesanias e instrumentos de trabajo y patrinlonio rnaterial (cancas,
nrocagua, balanes, l¡alista, tejidos de charrbira, otros) e inmaterial.
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44. l lvllNEDU debe iniciar un Fortalecimiento de la EIB

escuelas afectadas poi'la acliv darl petrolera

45. N,4edrante las ganartcias petrolei-as u otros recursos públicos eslablcccr un Fondo

de_Ld!qaeló_0_dr.rGnts el tiempo de duracióri_{g!¡qn'[a'!e petrolero_; asr 1óvenes
rnuJÉ)res y irombres indígcnas puedan estudiar r:ducación inte,rcLtltLlral brlingue,
traducción, enfermt:ría irrtercultural, ingenrería annbiental y forr:stal, entre otras
c;irreras dc. necesiriad de las conruniciades.

46. implementación de xde_del fecnológico de Nauta en las comunidades que
suscriben este docurnento

47. Generar mecanismos de suoervisión articu con las autoridades comunales
ara el ersonal cabalidad sus labore

presenciales en las comunidades y así garantrzar el derecho a la educacton de la
población indígena afectada por la actividad petrolera.

VII. ASUNTOS SOBRE CONSULTA PREVIA

48. En caso se oretenda extender el contrato dfla nueva operadora o licitar#
a nuevamente el lote, el MINEM v el MINCUL deben comprometerse a iniciar con

\ro anticioación el de Consulta Previa con las munidades y sus

ozz

organizaciones

49. lnstalar Mesa de Trabaio para Sesuimiento de los Acuerdos de Consulta Previa con
particrpacrón efectiva y plena de las organizaciones de las comtrnidades

VIII. ASUNTOS SOBRE BENEFICIOS

50. Las comunidades d lote accederán al benefic io directo def 5% de la producción
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fiscalizada en conlunción con los impuestos

5l.ASegq1^allq,gonectividad {e las comqnidEeleLvÉ tetefonía_gglUlar (instalacirin cte

antenas de operadoras celulares) g inlgrugt 4G para poder priorizar aspectos corlro
denLincias ambientales, educación, salLid y otros servicios públicos o de
ernergencia

52. Aseeurar el abastecimiento de electricidad las 24 hrs del día en las comunidades
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del Lote B por medio de la alimentación de las bases petroleras
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